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PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL  – COBRO DE APORTES PARAFISCALES 
DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 
DEMANDADO: ASOCIACION DE COOPROPIETARIOS DEL EDIFICIO 
BUENAVISTA. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2012–00417-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 
que, mediante auto de 28 de enero de 2013, libró mandamiento de pago contra la 
demandada por la suma de $9.600.433 por concepto de cotizaciones adeudadas e intereses 
de mora hasta el 27 de junio de 2012 y decretó el embargo de las cuentas de la demandada 
por la suma de $16.000.000.  En auto de 18 de julio de 2013, se dispuso seguir adelante la 
ejecución y fijó agencias en derecho. En auto de 31 de octubre de la misma anualidad fue 
modificada la liquidación del crédito. El 12 de noviembre del 2013 se aprobaron las costas, y 
por último, el 16 de mayo de 2018, el apoderado de la demandada presentó escrito 
solicitando la terminación del proceso, por pago total de la obligación, respecto a la cual no 
ha habido pronunciamiento. Es de anotar que los términos judiciales estuvieron suspendidos 
por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 
26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado con el 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 
y 260 de 2023, y que también estuvieron suspendidos del 14 al 22 de septiembre de 2.023, 
con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos 
PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre 
de 2.023. Así mismo, que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de 
secretario a mitad de febrero de este año, está en labores de organización para el trámite de 
los procesos activos y depuración de archivos con ocasión a la restante digitalización del 
Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de las 
cuales se encontró e identificó este proceso. Sírvase a proveer.   
 
Barranquilla, 9 de octubre de 2023.                       
                                                                               MARIA B. POTES SANTODOMINGO.  

                                                                              Secretaria 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, examinado el expediente es del caso 
pronunciarse sobre la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
que hiciera el apoderado de la demandada en escrito de 16 de mayo de 2018.  
 
Con esta demanda se pretendía el recaudo de las sumas adeudadas por la demandada por 
concepto de aportes parafiscales e intereses de mora.  Sin embargo, luego de que en el 
proceso se liquidaran las costas, el apoderado de la demandante, quien tiene expresas 
facultades para recibir, transigir y desistir en el poder conferido, presentó memorial 
solicitando la terminación del proceso por pago, después de la cual no ha habido otra 
solicitud de las partes.  
 
Luego, como quiera que la misma parte demandante, manifestó que la obligación que 
origino la interposición de este proceso ejecutivo quedó saldada por el pago total de la 
misma, se impone atendiendo la Ley 2213 de 2.022, dar aplicación al artículo 461 del 
Código General del Proceso aplicable por integración normativa en materia laboral 
establecida en el artículo 145 del C.P.T.S.S., para declarar la terminación del presente 
proceso por pago de la obligación, e igualmente, decretar el levantamiento de las medidas 
cautelares junto con el archivo del expediente. 
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En mérito a lo expuesto, el Juzgado,  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESE por terminado el presente proceso por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: DECRETESE el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en contra 
de la ejecutada. Por secretaría, líbrese los oficios respectivos. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, una vez se encuentre 
ejecutoriado el presente auto, previa anotación en el libro radicador y demás registros 
correspondientes.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2012-00417-00 
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